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DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES 

DOÑIHUE,26 de febrero del 2026. 

Rodrigo Calderón Peralta, Director de Obras Municipales (S), de la Ilustre 
Municipalidad de Doñihue quien suscribe, certifica que: 

De acuerdo al contrato de prestación de servicios personales (honorarios) 
suscrito entre el señor luan Miranda Pinto y la Ilustre Municipalidad de 
Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las 
funciones, entre las cuales se señalan: 

Mantencion y reparacion de espacios publicas Preparacion de eventos 

Las funciones y tareas antes descritas se encuentran conforme a lo visado 
por el encargado de operaciones, y por consiguiente se solicita la 
cancelación correspondiente a los honorarios del mes de Febrero del año 
2026, según boleta Nº320. de acuerdo con contrato previamenterevisado 
por quien suscribe. 

• Es preciso señalar, que estas funciones y tareas se realizaron de 
manera independiente, sin vínculo de subordinación y dependencia 
de quien suscribe, no constituyendo de ningún modo una relación 
contractual regida por el código del traba;o, solamente por el 
contrato de honorarios suscrito entre las partes. 
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